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Continuidad del dato de manera global en todos los flujos de paciente en el hospital, 
garantizando que el módulo de transporte de la Rea sea compatible con la solución 
de monitorización existente en la UCI y asegurando el volcado de datos y tendencias 
durante el traslado para optimizar la gestión asistencial.  

Sí: 10 puntos 

No: 0 puntos 

Drivers para la recogida de datos y señales de dispositivos externos, que permita 
centralizar la información en el monitor de cabecera y la central de monitorización.  

Máxima puntuación 3 puntos. 

Más de 300 dispositivos: 3 PUNTOS 
Entre 100 y 300 dispositivos: 1 PUNTO 
Menos de 100 dispositivos: 0 PUNTOS 

Capacidad de proporcionar una interfaz centralizada de integración de demográficos 
con el Sistema de gestión de admisiones del Hospital. Debe poder configurarse para 
que los datos de admisión se reciban en el puesto de control (central de 
monitorización) de la unidad de manera automática (sin intervención manual), de 
forma que se simplifique el proceso de admisión y se mejore la seguridad 
disminuyendo la posibilidad de error en la identificación de paciente en la Unidad 
Clínica. 

Sí: 2 puntos 

No: 0 puntos 

Los cables y accesorios conectados al módulo multiparamétrico serán elementos 
pasivos, sin electrónica adicional. La tecnología de detección/medición de 
parámetros estará incluida dentro del propio módulo/monitor de transporte, y no 
en el cable de paciente. 

Sí: 10 puntos 
No: 0 puntos 

6.- CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la 
necesidad de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten 
la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas: 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1.a) y Artículo 87.1.c) de la LCSP 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1 a), Artículo 89.1 e) y Artículo 89.1 f) de la LCSP 

7.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse 
afectados por la ejecución del contrato: El adjudicatario del contrato, durante la ejecución del mismo, se compromete 
(mediante DECLARACION RESPONSABLE firmada por persona competente, previa a la formalización del contrato, al 
cumplimiento de al menos una de las condiciones especiales de carácter medioambiental obligatoriamente los 
puntos 1 y 2 y de al menos una del punto 3: 
Con carácter obligatorio, el adjudicatario deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa 
tiene adoptadas medidas para:  
1.- Segregar los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y gestionarlos conforme a la normativa 
vigente, reduciendo el volumen de residuos depositados en vertederos. 
2.- No verter productos químicos a la red de saneamientos y cumplir con las especificaciones del fabricante en 
relación a la dosificación y empleo de productos. 
3.- Además, deberá cumplir una de las siguientes posibilidades: 
- Estar en posición de la certificación de gestión AMBIENTAL UNE-EN ISO 14001 o equivalente (REGISTRO
EMAS).
- O, deberá cumplir al menos con una medida de cada grupo de las que se proponen a continuación:
a. Del servicio en origen:
a.1) Que en la fabricación de los productos objeto del contrato no se hayan empleado sustancias tóxicas para el
medio ambiente.
a.2) Que tengan habilitadas políticas de reducción de plásticos en el desarrollo del proceso de la empresa.
b. Del servicio en destino (HUF):
b.1.) La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en el desempeño de las tareas
derivadas del servicio.
b.2.) El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas.

Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de 
la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y medioambientales en la contratación pública 
de la Comunidad de Madrid, las condiciones especiales de ejecución carácter medioambiental, social y de 
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innovación, se consideran condiciones esenciales de ejecución y su incumplimiento constituirá causa de 
resolución del contrato.  

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017) 
. 

9.- JUSTIFICACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE: 
Atendiendo a los criterios establecidos en el art 147 LCSP, la selección de los criterios de desempate obedece al 
establecimiento de una prelación que, vinculada al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, 
solvente los empates entre dos o más ofertas. 

10.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 
del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se firma este informe justificativo de necesidad y 
propuesta de inicio de expediente de contratación. 

RESUELVE 

Acordar el inicio del expediente de contratación para el SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MONITORIZACIÓN 
(MONITORES Y CENTRALES DE VIGILANCIA) CON DESTINO AL SERVICIO DE ANESTESIA Y REANIMACIÓN del 
HUF, por un importe de 242.000,00 € IVA incluido y un plazo de ejecución de  

Fuenlabrada, a 13 de septiembre de 2023 

Fdo.: Javier Álvarez Pastor 
DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO 

Y DE SERVICIOS GENERALES 
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